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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
"CUNA DEL SILLAR"

ACUERDO DE CONCE.'O N¡.I1,/| ¿OI6MDCC
cERRocoLoRAD", 2 3 NOV 2016

EL A¡JCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Conccjo Municipal de la Municipaliüd Disaial de Ce¡¡o Colo¡ado eo Sesió¡ O¡dio¡¡i¿ de

Conccjo No 22-2O16, dc fecha 21 dc noviembrc del 2016 retó: I-a ptopr.rcsta de Coovcnio dc Cooperación
Inte¡institucional cotrc la Municipalidad Disttital dc Cer¡o Colorado y lá Oficina Distrital de Ceco Colo¡ado
del Iostituto Naciooal de Estadlstica c Informática y;

CONSIDERANDO:
Quc, dc conformidad con lo dispucsto cn cl a¡dculo 194'dc l¿ Constitución Poütica dcl Estado y

a¡dculo II dcl Tltulo Prcliminar dc la Ley N" 27912,14 O4árlrca dc Muoicipalidadcs, las Municipalidadcs soo
ótganos de Gobiemo Local que gozan dc autoooml¿ poütica, ccooórnica y administrativa cn los asuntos de su

compctcncia. La autono¡nl¡ quc h Constitución cstablccc pzre las Municipalidades ¡¡dica cn la f¿cult¿d de

cjcrccr actos dc gobicmo, administrativos y dc edministración, con sujcción al ordcnamicnto juddico vigcntc;

Que, el ardculo fV dcl Título Prelimi¡a¡ dc Ief-cyN' 27972,I*y Orgáoica dc Municipali&dcs, erigc
que los gobiemos locales rcprescntan al vcciodario, protuuevco h adecuada prcstación de los seryic.ios

púbücos localcs y el dcsarrollo integd sostcniblc y etrnónico dc su circuoscripción;

Quc, cl numcral 49,1 dcl ¡rdculo 49o dc la Iry N' 27783, hy de Bases dc la Desccnttalización,
preceptua quc cl gobicrno nacional, los gobicmos rcgionales y los gobiemos Lccalcs mantienen rcl¿cioocs de

cootdinación, coopeación y apoyo mun¡o, en forrna permaocnte y continua, dcntto del ejercicio de su

autonomJa y competencias ptopias, atticul¿¡do el inte¡és nacional con los dc les regiones y localidades

Que, el pdruer párofo del a¡tlculo 123' de Ja Ley Orgánica de Municipaüdades establece que las

relaciooes que mantienen las rnunicipalidades coo el gobieroo nacional los gobiernos regionales y los podetes
del Estado tienen por finalidad garantizar el ejccicio dcl dctecho dc iniciatiwa lcgislativa, la coordioación dc las

acciones de cornpctcocia dc cada uno, asl como cl dcrccho de propueste o petición dc normas rcglamcotatias

de alcancc nacional. Est¿s rclacioncs impücao rcspcto mutr¡o y atcoción a las soücitudcs quc formulco
reclprocarnentc;

Que cl numeral 76.1 dcl ardculo 76o de b I*y N' 27444, Lcy dcl Ptoccdimicnto Adñinistlativo
General, prcscribc que las telaciones cotre las eotidades sc rigcn por cl criterio dc colaboracón, sin que ello
impodc rcnuncia a la compctcncia propia señel¿d¡ por lcy;

Quc, cl lurista R¡facl Fc¡nrindcz Montalvo, e¡ptesa guc para cl mcjor logro dc los comctidos
púbücos, las cotidedcs se cncucnren d dcbc¡ de coi¡borar rccíprocamcntc para apoyar la gcstión dc l¿s ot¡as
entidades, y además, pare d¡de est¡büd¿d a diche colabo¡ación, mcdiante la suscripcióo dc convcnios

obügatorios büterdes o pluleteralcs, Como teconoce l¿ doctrina, estos convenios "[,.,] están regidos pot el
priocipio dc volunta¡icdad y übrc conscntimicnto dc l¡s administsqion€s quc dccideo ejetciar sus

competencias dc común acuetdo. [...]";
Quc, complementatiamentc, el attlculo 77o numc¡al 77.3 de Ia I'cy ño 27444 prccisa quc por

los cooveoios dc colaboración, las eotidadcs a Eavés de sus representantes autorizados, celebran dentro dc la
lcy acrrcrdos cn cl ámbito de su tespectiva competenci¿, de naturaleza obügtorie pata hs partes y coo cláusula
expresa de übrc adhcsión y sepanción;

Quc, el nurneral 1 del ardculo 56o de l¿ Ley N' 27972 dispone que son bienes de las muoicipaüdadcs

los bieocs iomucblcs y mucblcs dc uso púbüco dcstinados a scrvicios públicos locales;

Que la I*y citada pteccdcntcmcnte cn su artlculo 59o primer pátrafo previeoc que los bienes

muo.icipalcs pucden scr tr¿nsfcridos, conccsion¿dos cn uso o cxplotación, atrcndados o modificado su cstado
de posesión o propiedad mediaote cualquier otra modalidad, por acucrdo dc cooccjo municipal;

Quc, el Rcglamcoto de la Ley Gcocral dc Bienes Estaalcs, en su ardculo 123o dctermine que los

actos dc administracióo dc los bicncs mucblcs sc producco pot h eotrega dc la posesión dc éstos, e dtulo
gratuito u oncroso y por un plazo dctermioado, a favor dc entidadcs púbücas o privadas, mcdiantc afcctación
cn uso, cesión co uso o arrcndamicnto,

Quc, por afectacióo cn uso la enúd.d cnrcga, ¿ dh.¡lo gra.tuito y por un plazo dc dos (02) años, la

poscsión dc bicocs ¡nucbles de su propicdad a f¿vo¡ dc ot¡a cotidad. Dicho plazo pucdc scr rcnomdo pot
únice vczl
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Quc, coo Oficio N' 01-2016-INEI/ODEI--{REQUIPA emitido por el coo¡di¡ado¡ distrital de
Ce¡ro Colorado del Instituto Nacioo¿l de Estadlstica e Informát-ica, eo el cual requierc a csta comuna dist¡ital
la implementacióo oobilia¡ia de la Oficin¿ Distrital de Cer¡o Coloiado del Instituto Naciona.l de EstadGtica e
Informática, a 6n de dcsa¡¡oll¿r l¿ evaluación Ceosal de Estudieotcs 2016, otgenizado por el Instituto
Nacional dc Estadlstica e Informática, en coo¡dinación con el Ministe¡io dc Educacióo;

Quc, cl Sub Gerente de Co¡rol Patrimoni¿l con Informe No 096-2016-SGCP-MDCC, atendiendo a
lo soüciado e¡pres¿ que del lisado de bienes inmucbles peticionados por el Cootdinador Dist¡ital de Ce¡¡o
Colo¡ado-ECE 2016, rlnicamentc se cocuenttlrr! disponiblcs cuatro (4) escrito¡ios y tleint¿ (30) siltes,
proponicndo suscribirsc cl convenio de cooperacióo i¡¡teli¡stituciooel correspondicntc cntre este colnru¡a
distrital y la Oficina Dist¡ital de Cc¡¡o Colo¡ado del Instituto Nacional dc Estadlstica e InfoÚnática, cncargada
de la Evaluacióo Censal dc Esh¡di¿ntes 2016 e¡ el distrito de Ccro Colotado;

Que, con la 6¡¡¡a del convenio puesto a coasidetaciór! esta coÍnuna dist¡it¿l se obligada a eoüegar
mediaote afectación en uso los bienes muebles especificados en el Info¡me N' 096-2016-SGCP-MDCC ¿
favo¡ de Ia O6cioa Distdtal aludid¿ lJneas arriba; a promover la actiüdad censal en el ámbito del distrito en
bcncficio dc la poblac.ión; ent¡e otrosj

Que, poi su parte Oficioa Distrital d€ Cer¡o Colo¡ado del Iostituto Nacional de Est¿dlstic¿ e
Informática, encargada de l¿ ev¿lu¡ción Censal de Estudi¿ntes 2016 se comprometedz a ga,tanúzat la, calldtd,y
cobe¡tura dc la información a recolectarse, en el ámbito del distrito, de modo que sus rcsult¿dos seao también
dc utiüdad para la formulación de los plancs dc dcsaroüo local, orientados a propiciar las rnejotes condiciones
de vida de su población; a proporcionar informacióo sob¡e los ¡esultados dcl ccnso a realizarsc, con la
finalidad dc apoyat la gestión de ésta eotidad cdil cn beneficio de la población ccrrcña; a coordinar con el
tePrese¡t¿ntc dcsignado por esta comuna distrital, las acciones y/o actiüdadcs que permitan la consccución dc
los objetivos trazados; en&e obos;

Quc, el cooveoio dc coopctacióo i¡stitucional se ejccutará observa¡do la disponibüdad de los
¡ecu¡sos coo los que cucotc éste corporacióo municipal Asimismo el prccitado coovcoio tco&á una vigeocia
desdc cl 1 dc octubrc al 10 de dicicmb¡e del 2016, satvo quc cstc sca rcsuelto pot causal prwista en cl
instrumento a suscribirse;

Quc, puesto asf de cooocimiento de los miemb¡os dcl Concejo Municipal eo Sesióo O¡dio¡¡ia No
22-2076, de fecbs 27 de ooüeu¡bre dcl 2076 y luego del debate sob¡e cl asunto que oos ocupa, con la
rcspcctiva dispcnsa de la lcctura y aprobacióo del acta por UNANIMIDAD y cn cstricta apücacióo de la Ley
ñ" 279'72 OtgáLnica. de Municipalidadcs, emite el siguicnte;

ACUERDO:
ARTÍCULO PRTMERO: APROBAR la suscripción del Coovcnio dc Cooperación

Interinstitucional o aoálogo entre la Muaicip¿tidad Dist¡ital dc Ccco Colxado y ia Oficin¡ Distrital dc Ce¡¡o
Colo¡ado dcl Iostituto Nacioral dc Estadlstica c Informática, cl cual teodrá una vigencie dcsdc 1 de octubre al
10 de dicicmbtc del 2016, cn los témir¡os prorrumpidos por cl Sub Ge¡entc de Cont¡ol Pat¡imoni¿l cn su
Informe N" 096-2016-5GCP-MDCC.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORTZAR ¿l Ti¡rl¡t del Plicgo rubtiquc l¿ document¿ción
cor¡csDondiente.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a l¿s unidades orgánicas competentca el fiel
cumplimiento de lo acordado por los miemb¡os del concejo; y a Secrcm¡l¿ Gene¡al su notificación y archivo
conforme a Lcy.

MANDO SE REGTSTRE COMUNIQUE Y CUMPI-A
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